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Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 793/02) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2017-00015-00 (11.516 E.D.) 
AFECTADO: BLADIMIR ROJAS 
FISCALÍA: CUARENTA Y SEIS (46) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede1, y teniendo en cuenta la respuesta emitida 

por   JOSE IGNACIO ALEMÁN BUITRAGO, Gerente de Bienes Muebles de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES - SAE S.A.S., mediante Oficio No. 20244300060421 allegada el 20 de 

febrero de 20242, se dispone por secretaría, se OFICIE  nuevamente a dicha entidad, para que 

en el término de cinco (05) días, que se contarán a partir del recibo de la comunicación, se 

sirva informar si efectivamente se abonó el valor del título judicial No. 400100003459932 en la 

cuenta No. 0070-020089-2 de la Dirección Nacional de Estupefacientes, para mayor claridad 

póngasele de presente los documentos obrantes a folios 72 a 75 del cuaderno original número 

2, esto es, la comunicación externa No. NM-13-27 adiada febrero 28 de 2013, suscrita por el 

señor JASON DEVIA MONROY3 en su condición de Director de la Unidad de Depósitos 

Judiciales-Centro, del Banco Agrario de Colombia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

                                                           
1 Fl 194 c.o. 2 
2 Fl.  193 c. o. 2 
3 Fl. 72 c. o. 2 
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